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Señor 
JUEZ  VEINTITRÉS DE  FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
E.                          S.                      D. 
. 

  
REFERENCIA:   2019-0032 
PROCESO:   ALIMENTOS EN CABEZA ASCENDIENTE  
DEMANDANTE:                JOHANNA DELGADO OLAYA 
DEMANDADO:                  LUZ ESTHER ORTEGON ZAMORA Y OTRO 
 
 
ASUNTO:                CONTESTACION DEMANDA 
 

 

PAULA GINETH IBAGUÉ FORERO, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de Ciudadanía  No. 
1.019.075.949, expedida en Bogotá, portadora de la tarjeta Profesional No.285.048, expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura; obrando como apoderada de la Señora LUZ ESTHER ORTEGON ZAMORA, 
igualmente mayor y con domicilia en Bogotáidentificada con la cedula de ciudadanía No.51.606.824, 
respetuosamenteprocedo a dar contestación al libelo demandatorio del proceso de la referencia así:  

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Mi poderdante afirma este hecho como cierto. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante afirma este hecho como cierto, su hijo RAFAEL ANTONIO GRANADOS 
ORTEGON (Q.E.P.D), siempre respondió por su hijo el menor GRANADOS DELGADO. 

TERCERO: Mi poderdante afirma este hecho como cierto. 

CUARTO: Mi poderdante afirma este hecho como parcialmente cierto, pues es de aclarar que mi poderdante 
se encuentra en una precaria situación económica, teniendo en cuenta que y la condición especial de su hijo 
el señor no le ha permitido aportar económicamente con el menor, pero es indiscutible eirreprensible la 
voluntad y laboriosidad de la demandada en cuanto la correcta protección de los intereses  y atención de su 
nieto el menor GRANADOS DELGADO. 

QUINTO: No me consta. 

SEXTO: Mi poderdante afirma este hecho como cierto, el demandado el señor RAFAEL ANTONIO 
GRANADOS GUZMAN, posee optima capacidad económica para sufragar los gastos del menor.  

SEPTIMO: No me consta. 

A LAS PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente que teniendo en cuenta la situación económica de mi poderdante, su edad, la 
persona a su cargo y  además de la indiscutible e irreprensible de voluntad y laboriosidad de salvaguardar la 

mailto:paulaif@gmail.com


 
 

Abogadapaulaif@gmail.com 
Teléfono: 3024036852 
Bogotá D.C. – Colombia 

 
Paula G. Ibagué Forero 

Abogada 

 

 

integridad de su nieto,  por lo tanto, solicito amablemente al Despacho, se le EXONERE de todas y cada de 
las pretensiones, por las siguientes razones: 
 
PRIMERO:Mi poderdante es una persona de 62 años de edad, es decir, es adulto mayor, ostenta patologías 
como alteraciones lumbares, discopatía lumbar, escoliosis lumbar, osteoartricis lumbar y torácica, la cuales le 
generan dolores crónicos. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante tiene un hijo de condición a su cargo, quien desde los 7 años se ha encontrado en 
tratamiento y posteriormente fue diagnosticado con el síndrome neuropsicológico global y discapacidad 
intelectual,  y que se encuentra imposibilitado para manifestar su voluntad,  motivo por el cual,no se encuentra 
en capacidad de estudiar, laborar; posee dificultades en la adaptación social, por talesrazones mi poderdante 
solventa los gastos de ella y su hijo. 
 
TERCERO: Que en consecuencia de las patologías de mi poderdante y el cuidado y custodia de su hijo 
DANIEL CABRERA ORTEGON, a la demandada le es imposible trabajar y ejecutar ninguna actividad 
económica que le genere ingresos. 
 
CUARTO: Por las patologías de mi poderdante y su hijo,  y por recomendación médica y disminución de 
gastos, viven en zona rural del país. 
 
QUINTO: Que por su situación económica mi poderdante no puede aportar significativamente a los gastos del 
menor, sin embargo, la relación abuela-nieto, es afectuosa, agradable y servicial, mi poderdante mantiene al 
tanto de su nieto y en fecha especiales siempre está presente, y en la medida de lo posible envía obsequios y 
presentes al menor, entendiendo así, que la obligación alimentaria abarca no es solamente una prestación de 
carácter económico, sino, esencialmente, la materialización del deber constitucional de solidaridad y de 
responsabilidad. 
 
SEXTO: Que conforme al diagnostico del joven DANIEL CABRERA ORTEGON, origina gastos 
descomunales, pues sus controles y rehabilitaciones, se realizan con cierta continuidad  y teniendo en cuenta 
que mi poderdante y el joven vive en zona rural debe incurrir además de gastos de transporte en gastos de 
alimentación y otros. 
 

EXCEPCIONES 
 

Muy respetuosamente me permito proponer las siguientes excepciones de fondo o de mérito así: 
 
INCAPACIDAD ECONOMICA 
 
De conformidad a lo establecido en la normatividad colombiana y bajo los principios de proporcionalidad, 
solidaridad, solidaridad familiar, de equidad y de responsabilidad; el derecho de alimentos delibera tanto la 
capacidad económica del alimentante como la necesidad concreta del alimentario, y en caso que nos ocupa, 
se ha dejado de presente la iliquidez económica de mi poderdante, razón por la cual le es imposible asumir 
una obligación suplementaria además de las que por mandato legal ya le conciernen por la condición y 
diagnostico de su hijo DANIEL CABRERA ORTEGON. 
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CARENCIA REQUISITO AL DEBER DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 
 
Para la plena materialización del deber de asistencia alimentaria la jurisprudencia establece  requisitos 
fundamentales:  
 
i)  La necesidad del beneficiario que en el caso que nos ocupa, existe. 
ii) vínculo jurídico filial o legal 
 
iii) La capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 
implique el sacrificio de su propia existencia; de conformidad a lo expuesto dentro de la presente, es 
evidente la carencia el requisito numero iii, toda vez, que mi poderdante por su patología no labora; y tiene a 
su hijo (persona con condición) a su cargo y no recibe apoyo de absolutamente nadie más. 
 
Por lo tanto, el hecho de obligarla a pagar una cuota fija alimentaria de su nieto, implica claramente un 
sacrificio de su propia existencia y a la de su hijo DANIEL CABRERA ORTEGON, lo que paralelamente 
estaría transgrediendo su mínimo vital y vida digna.  
 
 
DEPENDENCIA ECONOMICA 
 
Como se manifestó dentro de la presente mi poderdante tiene un hijo diagnosticado con síndrome 
neuropsicológico global y discapacidad intelectual, imposibilitándolo a exteriorizar su voluntad,  moción por el 
cual, no se encuentra en capacidad solventar su gastos, por cuanto de conformidad a lo determinado por los 
médicos tratantes, el joven DANIEL CABRERA ORTEGON, NO TIENE CAPACIDAD para estudiar, laborar; 
posee dificultades en la adaptación social, por tales razones depende única y exclusivamente de mi 
poderdante, y de conformidad a lo establecido dentro de la normatividad, las personas con esta condición, 
gozan de especial protección constitucional.  
 
La protección constitucional a los menores se ve reforzada demanera especial cuando éstos sufren de alguna 
clase de discapacidad,puesto que en tal evento quedan amparados también por el mandatoconstitucional de 
proteger especialmente a aquellas personas que por sucondición económica, física o mental, se encuentren 
en circunstancia dedebilidad manifiesta. 
 
La Corte Constitucional ha señalado que la dependencia económica no implica demostrar la ausencia 
absoluta de recursos, lo cual es “propio de una persona que se encuentra en estado de desprotección, 
abandono, miseria o indigencia”. Al respecto, se ha explicado que la disposición en comento exige comprobar 
“la imposibilidad de mantener el mínimo existencial que les permita a los beneficiarios obtener los ingresos 
indispensables para subsistir de manera digna”.  
 
MINIMO VITAL 
 
Jurisprudencialmente, es reconocido como un derecho que tiene un carácter móvil y multidimensional yno 
depende meramente del análisis cuantitativo de ingresos y egresos de la persona; (ii) como herramienta 
de movilidad social, el mínimo vital debe ser entendido de manera dual, ya que además de ser una garantía 
frente a la preservación de la vida digna, se convierte en una medida de la justa aspiración que tienen todos 
los ciudadanos de vivir en mejores condiciones y de manera más cómoda. 
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PRUEBAS 
 

1. Resultado resonancia magnética simple de columna lumbosacra de la señora LUZ ESTHER ORTEGON 
ZAMORA. 

2. Gamagrafíaósea, de la señora LUZ ESTHER ORTEGON 
3. Resultado de la RM columna lumbosacra de la señora LUZ ESTHER ORTEGON 
4. Resultado ecografía de tiroides con trasductor. 
5. Informe de rehabilitación del joven DANIEL CABRERA ORTEGON. 
6. Informe de evolución neuropsicología del joven DANIEL CABRERA ORTEGON. 

 
ANEXOS 

 
Me permito anexar poder a mi favor. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandante en la dirección suministrada en el escrito de demanda. 
 
Mi poderdantela señora LUZ ESTHER ORTEGON ZAMORA,  en el correo electrónico 
ortegonluzesther@gmail.comy en la Vereda el Palmar " Villa dani” la Mesa Cundinamarca. 
 
La Suscrita en La Avenida Jiménez #8 A 49 Oficina 608 Edificio Suramericana de Seguros correo electrónico 
abogadapaulaif@gmail.com 

 
Del señor Juez. 
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